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B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

iáministradón. - Intervénclón de Fondos 

de la Diputación Prov inc ia l . -Te lé fono 1700. 

ojp de la Diputación Provincial.-íTel. 1700 

Miércoles 29 de Julio de 195.9 
Núm. 168 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con el 

10 por 100 para amortización de emprés t i to 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
Ja número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2, a Los Secretarios municipales cuidarán de caleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
P r e C Í O S . = S U S C R I P C I O N E S .— a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera -de la Capital, 165 pesetas anuales, 

r ¿oS ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. -

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort ización de emprést i tos . 

iiiliBinlstratlátt provincial ? 
taa, Dipalacidn Profintlal 

de León 
Orden del día para la sesión ordina

ria que celebrará esta Corporación 
ti día 31 del corriente, a las doce de 
"* mañana en primera convocato-
fia, y 4-8 horas después en segunda: 

1 Acta sesión 26 Junio. 
2 Proyecto presupuesto extraor

dinario construcciones Escola
res «E». 

3 Espediente suplemento de eré-
dUo presupuesto extraordinario 
ae conversión de terrenos de se
cano en regadío. 
Escrito Asociación Amistad Uni
versitaria, solicitando subven
ción, 
Expediente continuación exca
vaciones en Lancia y ^dquisi-
ion terrenos necesarios para 

desenvolvimiento de los traba-jos. 
oucitud subvención celebra

do? Semana Sindical 18 de 

scrito Sanatorio Marítimo San 
de ra^0 y San Hermenegildo, 
ción ^ so^c^an^0 subven 

8 Expediente relativo al pago de 
facturas medicamentos una en
ferma de Paradaseca, 

9 Instancia Alcalde Laguna Negri
llos , solicitando condonación 
cinco anualidades que adeuda a 
la Corporación, por instalación 
servicio telefónico. 

10 Id. Junta vecinal Gete id, id. 18 
^ anualidades anticipo concedido 

obras camino Gete a la carretera 
de León a Collanzo. 

11 Movimiento acogidos Estableci
mientos benéficos, Junio. 

12 Actas recepción provisional dos 
escuelas y dos viviendas Maes
tros en Villahibiera. 

13 Id . id. obras instalación aguas 
corrientes dos viviendas Maes
tros en id, 

14 Actas replanteo obrasr termina
ción camino vecinal «Casares 
por Cubillas a la carretera de L a 
Pola de Gordón a San Pedro de 
L u n a . 

15 Actas recepción provisional ca
minos vecinales, 

16 Id, id. definitiva id, id. 
17 Liquidación obras reparación 

carretera provincial Puente Vi-
llarente a Boñar, Kms, 0,00 al 
11,033 y del 30,340 al final. 

18 Expediente obras acondiciona
miento c. v. de la carretera de 
Adanero a Gijón a la de Villa-
castín a Vigo a León, en su acce
so a la Plaza de Toros y Paseo 
de la Facultad. ' 

19 Id. id. reparación caminos veci
nales «Vega de Espinareda a F a -
bero» y «Fabero a Lillo», 
Expediente cruce caminos veci
nales , 
Aprobación por el Ministerio de 
la Gobernación Plan Coopera
ción provincial a los Servicios 
municipales del bienio 1958-1959* 
Instancia funcionarios provin: 
cíales, solicitando anticipos rein
tegrables construcción sus pro
pias viviendas. 
Vacante Zona Recaudatoria Con
tribuciones V i l l a f r a n c a d e l 
Bierzo, 
Provisión ídem ídem. 

25J|Reclamación Auxiliar Servicio 
Recaudatorio C o n t r i b u c i o n e s , 
designación sustituto Subjefe del 
Servicio. 
Congreso Ibero- americano de 
Sordomudos. 
Expediente supres ión Juzgado 
Comarcal Toreno. 
Id. id. id. id. Cistierna. 
V Certamen Exaltación Valores 
Leoneses. 
Decretos^de la Presidencia. 
Señalamiento de sesión. 
Ruegos y preguntas. 

León, 28 de Julio de 1959.—El Se
cretario, P. A., Francisco Roa Rico. 
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Delegacíún de H i M a 
de la Dronniía de León 

I N T E R V E N C I Ó N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del Depósito n ú m . 8 de E , y 
15.489 de R. de DOS MIL pesetas, 
constituido por D, Emilio Fernán
dez Fernández, el día 5 de Julio de 
1954, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle, lo presente en 
la Delegación de Hacienda de León, 
Intervención, quedando dicho res
guardo sin valor ni efecto alguno 
transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929. 

León, 16 de Julio de 1959.—El De
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 
2724 Núm. 872.-57.75 ptas. 

Distrito Minero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, ingenié-

ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Gorgonio 

Torres-Sevilla, vecino de Ponferrada, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día veintidós del mes de Abril de 
1953, a las trece horas, una solicitud 
de concesión directa de aguas mine
ro-medicinales de dieciséis perte
nencias, llamado «Virgen de la' E n 
cina», sito en el paraje «La Barca» 
del término de Santo Tomás de las 
Ollas, Ayuntamiento de Ponferrada, 
hace la designación de las citadas 
dieciséis pertenencias en la forma 
siguiente: 

Tomando como punto de partida 
el centro del pozo situado en la mar 
gen derecha del río Boeza, a unos 
40 metros del poste kilométrico nú
mero 2, de la carretera de Ponferra
da a Puebla de Sanabria, donde bro
ta el manantial. De P. P. con direc-

•ción Norte, se medirán 200 metros, 
colocándose una estaca auxiliar; 
de la estaca auxiliar rumbo Oeste, 
se medirán 200 metros colocándose 
la 1.a estaca. De 1.a estaca a 2.a, 400 
metros Sur. De 2.a estaca a 3,a, 400 
metros Este. De 3.a estaca a 4.a, 400 
metros Norte y de 4.a estaca a la au
xiliar, 200 metros Oeste, quedando 
cerrado el perímetro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicha concesión directa, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar 
tículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi

cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 11.856. 
León, 3 de Julio de 1959. — Ma

nuel Sobrino. 2745 

AdininisIracióD municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Se pone en conocimiento de los 

dueños y poseedores de perros de 
todas clases, velocípedos o bicicle
tas., carros y camiones de trans
porte de tracción animal, carros 
medianos y de manofcarretillos, 
carros de labranza, cochecitos y 
sillas de mano para la conducción 
de niños, y carritos y mesas de ven 
ta de cualquier clase de artículos, 
que ejerzan industria en la vía pú
blica, que lá cobranza de referidos 
derechos o tasas durante cuarenta 
días de período voluntario, así como 
también la chapa matrícula del año 
en curso, dará comienzo el día vein
ticuatro del corriente mes. quedan
do caducadas, a partir de esta fecha, 
las licencias expedidas en el pasado 
año 1958. 

León, 21 de Julio de 1959.—El Al
calde, E . Barlhe. 2730 

Ayuntamiento de 
Astorga , 

Cumplimentando lo dispuesto en 
decreto de esta Alcaldía del día de 
la fecha, y lo ordenado en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que en el plazo de 
quince días puedan presentar recla
maciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al adjudicata
rio, D. Lauro Mnres Quintana, por 
jornales, materiales, etc , por razón 
del contrato de los servicios de lim
pieza pública de este Excmo." Ayun
tamiento, a los efectos de cancelar 
la garantía definitiva de tres mil pe
setas que tiene constituida para res
ponder del expresado contrato. 

Astorga, 23 de Julio de 1959.—El 
Alcalde, José Fernández, 
2755 Núm. 873.-57,75 ptas. 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días, en unión de 
sus justificantes, las cuentas munici
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 
Ejercicios 1955, 1956, 1957 y 1958: ' 

Carrocera 2736 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

E n cumplimiento de lo a 
por la Corporación de mí ;COr^do 

1 Presld 10 deT60 cia, en sesión del día 
último, a virtud de expedienté -
se instruye para la enaien^; -
pública snbasta de la casa u e,i 
en la calle Real del pueblo dp ratia 
danedo, perteneciente a los nr • 
de este municipio, con el fin H0pl0s 
lizar el importe de su venta o ^ 
uno de los recursos que han dCOmo 
trir el presupuesto extraordinJ^ 
para la construcción de una Escmí 
con vivienda para el Maestro ?' 
abre información pública para'mf 
en término de quince días puedaí 
presentarse reclamaciones, pudieiT 
do ser examinado dicho expedien 
te en la Secretaría municipal du 
rante el indicado plazo, y hoyás d¡ oficina, 

Vegaquemada, a 21 de Julio 
de 1959. -El Alcalde Luis Castañón 

2738 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo - Villamanin 

Aprobado por este Ayuntamiento 
un suplemento de crédito por la 
cantidad de doce mil pesetas, con 
cargo al superávit del ejercicio ante
rior sin aplicación, y para reforzar 
créditos del presupuesto vigente, se 
halla el expedienté de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, a los fi' 
nes de que pueda ser extminado, y 
oír feclamaciones, a tenor del ar
tículo 683 de la vigente Ley de Régi
men Local. 

Villamanin, 21 de Julio de 1959.-
E l Alcalde, P. A., Antonio Caballero, 

2715 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de contribuyentes para la 
exacción de los arbitrios municipa
les por el consumo de vinos y alco
holes, carnes frescas y saladas, y 
conocimiento sanitario de reses oe 
cerda, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, durante los cuaie 
pueden los interesados examinarlo, j 
presentar las reclamaciones ' 
timen justas, advirtiendo a los 
no se hallen conformes con las ca 
tidades que les han señalada q 
con la reclamación Presentar.^fl(ies 
declaración jurada de las cantiaa ^ 
que durante el año consuman a e ^ 
especies gravadas, las que, ^na ^ 
examinadas por el Ayuntamieo1 . 
se muestra conforme, tributara v 
lo que les resulte de las mjsmas^. 
caso contrario, quedarán *os.'D(Toe 
mantés sujetos a la inspeccio 
señalan las ordenanzas respe 



í ^ r ^ r ñ t e se hallan expuestos al 
^ • los padrones siguientes: 

líblic0 x ^ i o n p . i a de oerros. el de 

«^fi^ solares sin edificar. 
5 ej d íasto de la Vega, a 21 de Julio 

S?qDi Í E Í Alcalde, R. Fuertes, 
de l959' 2732 

oroouestos suplementos, habilita-
. s v transferencias de crédito 

CÍO0<íos Ayuntamientos que al final 
p0rp acionan, para atender al pago 
A distintas obligaciones de los mis-

ns el expediente que al efecto se 
Wruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaria mu-
nicipal. por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones. 

S?in Adrián del Valle 
Cebanico 

que durante este plazo pueda ser 
examinado libremente, y presentarse 
contra el mismo las reclamaciones 

Ique se estimen oportunas. 
I Sena de Luna, 20 de Julio de 1959.-

E l Alcalde, R. Alvarez. 2711 

2733 
2731 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Fueron aprobadas por este Ayun
tamiento, en sesión del d ía 24 de 
Junio último, las ordenanzas si
guientes: 

Para la prestación personal y de 
transpartes. x 

Sobre cpnsumo de carnes, volate
ría y caza menor. 

Sobre tránsito de animales domés 
ticos por la vía pública. 

Las que se encuentran expuestas 
en la Secretaría municipal, durante 
el plazo de quince días, a efectos de 
reclamaciones. 

Lucillo, 20 de Julio de 1959. -El 
Alcalde, S. Mantecón. 2709 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna (Sena, de Luna) 
Durante el plazo de quince días 

Jabiles, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
RICIAL de la provincia, se hallarán 
«Puestas al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, las orde
nanzas por derechos y tasas por li-
vta^Kr6 ol?ras y-ocupac ión de la 

a publica con escombros, leñeros 
este riCOlerOS' a ^n de cIue durante 
¡ibr ^ 0 puedan ser examinadas 
L emente por los interesados, , y 
tra | ar !as reclamaciones que con-
'unas m^smas se consideren opor-

de Luna. 20 de Julio de 1959,-
m Alcalde. R. Alvarez. 

o 

a Da'ír311!6 el P^azo de quince días, 
semp (le la publicación del pre-
de u anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
1̂ nniPr0vincia» se hallará expuesto 

^ ü n ? • en la Secretaría de este 
^tfta f161110» un expediente de su-
PQesta J de crcdito en el presu-
irunnr* lnario del Ayuntamiento, 

^ftante 6.650,00 pesetas, a fin de 

Admínistracián de insücia 
Juzgado de Primera Instancia \ 

de L a Bañeza 
Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 

de Primera Instancia de L a Bañe
za y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador don 
José Olegario Fernández González, 

1 en nombre de D. Antonió Fernández 
i Nistal, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de esta ciudad, con
tra D.a Vicenta Fidalgo Fernández, 
mayor de edad, viuda y vecina de 
Santa María del Páramo, sobre re
clamación de principal, intereses y 
costas, en losjque, por providencia 
de esta fecha, se halla acordado sa-. 

; car a primera y pública subasta por 
[término de veinte días, sin suplirse 
I previamente los títulos de propiedad, 
las siguientes: j 

I 1.a Una tierra en término de San 
i ta María del Páramo, al pago de «La | 
¿ Malilla», bacillar, de cabida veinti-j 
I dos áreas y quince centiáreas, que 
| linda: Norte, camino de Urdíales a 
Villamañán; Este, de Fidel Tagarro | 

i Prieto; Sur, camino de Santa María | 
a Urdíales, y Oeste, el mismo. Tasa- \ 

i da en dos mil cien pesetas. - 1 
2.a Otra tierra en dicho término, 

al pago de «Riego», bacillar, de ca-1 
bida veinticinco áreas y once cen
tiáreas, que linda: alicorte, de José 
Villalobos; Este, de Antonio Gonzá
lez; Sur, Angel Santos Tagarro, y 

| Oeste, de Segismundo Rodríguez. Ta-
^ sada en dos mil pesetas. 
| 3.a Otra tierra en dicho término, ? 
ja l pago de «Prado Juncal», bacillar, 
j de tres heminas de cabida aproxima-
ií damente; linda: Norte, camino; Sur, 
f se ignora; Este, viuda de Modesto 
Franco, y Oeste, herederos de Josefa^ 
del Ejido, Tasada en mil setecientas 
pesetas. 

4. a Otra tierra en dicho término, 
al pago de «La Huerga», trigal, re
gadío, de cabida trece áreas y 
dieciocho centiáreas; linda: Norte, 
Luis González Mayo; Este, herederos 
de Froilán Tagarro Alonso; Sur y 
Oeste, de Manuel de Paz Juan. Tasa
da en setecientas pesetas. 

5. a Otra tierra en dicho término, 
al pago de «El Busto», trigal, secano, 
de cabida de treinta y ocho áreas y 
cinco centiáreas, que linda: al Norte, 
carretera de La Bañeza a Santa Ma
ría; Este, camino de Carreastorga; 
Sur, David Tagarro, y Oeste. Gumer
sindo Alvarez Simón. Tasada en mil 
pesetas. 

6.a Una tierra en término de L a 
guna Dalga, al pago de «Perdigue
ras», centenal, secano, de cabida de 
una hectárea, doce áreas y cincuen
ta y seis centiáreas. que linda: Norte, 
de Gregorio Berjón; Sur, de Elias 
Centeno; Este, de Jaime Carbajo, y 
Ofeste, de Elias Centeno. Tasada en 
siete mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
cuatro de Septiembre próximo, a las 
once y media de su mañana, sirvien
do de tipo para la subasta el de la 
tasación pericial antes expresado, 
previniéndose a los licitadores que 
para tomar parte en dicha subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa de este Juzgado o en el Estable
cimiento destinado ai efecto, el diez 
por ciento, por lo menos, del referi
do tipo; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero. 

Dado en L a Bañeza, a cuatro de 
Junio de mil novecientos cincuenta 
y nueve. — E l Juez, Luis Fernando 
Roa Rico, — E l Secretario, Manuel 
Rodríguez. 
2675 Núm. 870 —249,40 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dqs de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 192 de 1958 seguido contra 
Santiago Gutiérrez García y Qtro, por 
el hecho de lesiones, se ha dictando 
providencia declarando ñ r m e l a sen
tencia recaída en dicho juicio, en la 
que se acuerda dar vista al citado 
penado de la tasación de costas que 
se insertará después practicada en 
el mismo, por término de tres días, y 
que se requiera a dicho penado para 
que dentro del plazo de ocho días se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para su pago, si no las im
pugna. 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos del Estado en la 
sustanciación del juicio y 
ejecución, según aranceles 
vigentes 29,05 

Pólizas Mutualidades. 16,00 
Reintegro del expediente 9,50 
Idem posteriores que se pre

supuestan 4,00 
Indemnización de Santiago 

Gutiérrez a Daniel Gallego. 700,00 
Idem de Daniel Gallego a 

Santiago Gutiérrez 425,00 

TOTAL S.E. UO 1.183,55 
Importa en total la cantidad de 

mil ciento ochenta y tres pesetas con 
cincuenta y cinco céntimos. 



I 

Corresponde abonar al condenado 
Santiago Gutiérrez García setecientas 
veintinueve pesetas y treinta cénti
mos. 

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, 
expido el prestente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visado 
por el Sr. Juez, en León, a veintiuno 
de Julio de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—A. Chicote.—V.0 B.0: E l 
Juez Municipal, J , M. Alvarez Vi 
jande- - 2757 

Cédalas de citación 
Por la presente, se cita llama y 

emplaza al autor o autores del robo 
de un martillo de bolas de fragua; 
un picachón nuevo; tres pistólos de 
2,20 a 2,30 metros de largos; otro de 
1,50 y dos palas, propiedad de D. E n 
rique García Tuñón y sustraídas de 
una chavola sita en la mina Nueva 
Tres Hermanas, sita en Redilluera; 
a fin de que en el término de cinco 
días comparezcan ante este Juzgado, 
para constituirse en prisión y reci
birles declaración, bajo los consi-
guieotes apercibimientos.—Así está 
acordado en sumario 73 de 1959, por 
robo, 

L a Vecilla, 22 Julio de 1959. -El 
Secretario Judicial, (ilegible). 2729 

Por la presente, se cita a Pedro 
Garrido Miralles, Manuel, Diego y 
Lorenzo, burreros transportistas de 
piedra, que residieron últ imamente 
en Carracedelo, a fin de que el día 
cinco del próximo mes de Agosto, 
a las trece horas, comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Plaza del Ge
neralísimo, núm. 1.1.°, con objeto de 
asistir como denunciante perjudica
do y denunciados, respectivamente, 
al acto de la vista del juicio verbal 
de faltas contra ellos seguidos por 
lesiones al primero. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia y que sirva 
de citación a dicho Pedro Garrido 
Miralles, y Manuel, Diego y Lorenzo, 
expido la presente en Villafranca del 
Bierzo, a27 de Junio de 1959.-E1 
Secretario, Avelino Fernández. 2759 

E l Sr. Juez de Instrucción de Ria-
ño y su partido, por providencia de 
esta fecha distada en el sumario 45/59 
sobre acusación o denuncias falsas, 
ha acordado la citación de Hermelin-
da Fandiño Fandino, vecina que fue 
de Sabero, en la actualidad en igno
rado paradero, a fin de que dentro 
del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado para prestar decla
ración y ofrecerla el procedimiento 
del artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal. 

Y para que conste, expido la pre
sente en Riaño, a veintitrés de Julio 
de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El Secretario, P. S., (ilegible).— 
V.0 B.0: E l Juez de Instrucción (ilegi
ble). 2761 

Requisitorias 
Gómez Gómez José, de 43 años, 

hijo de José y Caridad, soltero, na
tural de Camiña (Portugal), vecino 
de León, cálje Renueva, Bar Frade, 
oficio jornalero ambulante, hoy en 
ignorado paradero, camparecerá an
te este Juzgado en término de diez 
días para constituirse en prisión de
cretada en causa 22 1959, por robo. 
Al propio tiempo encargo a las Au 
toridades procedan a su busca y 
captura. 

León, 22 Julio 1959.-El Magistra 
do Juez Actal., (ilegible). 2735 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro 
cedan a la busca y detención del pe
nado Antonio Gósende Amigo, de 
treinta y dos años de edad, de estado 
soltero, vecino que fue de Flores del 
Sil (Casa José Paz) natural de Reyes 
(Coruña), cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla la pena de 
quince días de arresto que le resul
tan impuestos en juicio de faltas nú
mero 29 de 1959, por lesiones, po 
niéndolo, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado, en la 
prisión correspondiente. 

Y para que se inserte en el BOLE 
TIN OFICIAL de la Provincia, se pone 
el presente en Ponferrada, a catorce 
de Julio de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—El Juez Municipal, Ju 
lio Fernández.—El Secretario, Lucas 
Alvarez. 2704 

Anulación de requisitoria 

Por medio de la presente se anula 
la requisitoria publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia núme
ro 154, de fecha 10 de Julio actual, 
por la que se llamaba al procesado 
Marcelino Fernando Labrador Ca-
bricano para constituirse en prisión 
provisional, sin fianza, decretada 
contra el mismo por la Audiencia de 
esta capital en sumario número 138 
de 1958, sobre imprudencia, toda vez 
que dicho sujeto ya ha sido habido. 

León, veintidós de Julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.- San
tiago S. Castillo.--El Secretario, Fran
cisco Martínez. 2762 

Maúístraíora de Trahalo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y »u provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo núme

ro 14/59 seguidas conlrap^k^55^ 
Mástil, vecino de León para k 1 ^ 
efectiva la cantidad de'u g/i Jacer 
setas por el concepto de Sesu De-
cíales, he acordado sacar a n'K^0" 
subasta por término de ocho ea 
condiciones que se expresan lo ls y 
nes siguientes: ' s oie* 

Un máquina de escribir ir . 
«Hispano Olivetti», carro 
modelo 40, valorada en 3,000 pes t 

E l acto de remate tendrá luaat^ 
esta Sala Audiencia el día veinti ü1 
de Agosto y hora de las doce d M ^ 
mañana, advirtiéndose: a 

1. ° Que para tomar parte en ift 
subasta los licitadores deberán deno 
sitar previamente en la mesa del Tri 
bunal el 10 por 100 del valor de lo« 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

2. ° Que no se admitirán posturas, 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación 

3. ° Que en caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí, 
nimo, los bienes podrán ser adjudi-
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo, 

4. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, en León,- a veinti
trés de Julio de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—Francisco José 
Salamanca Martín. — E l Secretario, 
J . Luera.—Rubricado. 
2765 Núm. 871.—115.50 ptasv. 

Fiscalía P r e M a l de Tasas J e leda 
Por el presente, se ciía, emplaza y 

hace saber a Gumersindo Lo enzo 
Durán , de 25 años de edad, casado, 
hijo de Serafín y Adela, nátural de 
Angueiros (Lugo) vecino que fue de 
Ponferrada (León), hoy en ignorado 
paradero, que en el expediente que 
por esta Fiscalía Provincial se le si
guió con el núm. 29,734 y su acumu
lado 30.137, fue sancionado con mul
ta de mil ptas. (1.000), debiendo en 
consecuencia, ingresar el importe de 
dicha recaída sanción, en el "npr?; 
rrogable plazo de diez días, a pajP 
de la publicación del presente ha i* 
to-Notificación, pudiendo i ^ P 0 " ! : 
asimismo, recurso de alzada dentro 
del plazo de dos días, a partir ae 
igual fecha, previo el abono ae i 
multa y consignación del 50 POIl . 
de la misma; transcurrido el sena 
do plazo sin haber compareciao, 
le considerará notificado legalmem» 
rogándose, a posteriores efeCt°'¿e 
a todas las Autoridades, Agentes^ 
las mismas y personas en ge ^ 
que conozcan su actual Parad^D(¡ci-
pongan seguidamente en co . 
miento de esta Fiscalía ProVlD¿ Vis-

León, 23 de Julio de l ^ . - k ' 
cal Provincial de Tasas Acctai.. 
gible). 


